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DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
sUlas de Marín de Abajo (Albacete), cuyo perímetro será, en 

, principio, el de la parte del término municipal de Higueruela 
y Bonete, delimitada de la siguiente forma: Norte, término 
municipal de Alpera; Sur, término mUnicipal de Bonete, ca
mino de Bonete a Casas de p elgado, barranco de la Hoya; 
Este, término municipal de Bonete, y Oeste, camino de Bonete 
a Casa Nueva, senda V1llar, camino de los Molinos de Alpera. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en los casos 
a que se refiere el apartado b) del articulo diez de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
brede mil novecientos sesent a y dos. 

Articulo ·segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agríCOla prívado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. '/\ 

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras terrítoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por 
la cita~a Ley de Concentración Parcelaria, con las modificaciones 
contemdas en la de Ordenación Rural de veintisiete de juliO 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferíor rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerío de Agricultura para dictar 
las dísposiciones complementarías que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a catórce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El, Miwstro de AgricUltura, 
ADOLFO DIAZ-AM'.B.RO'llqA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2912/1968, de 14 de nOViembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Casas lbáñez (AlbaceteJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión' 
parc~laria de la zona <:fe Casas Ibáñez (Albacete), puestos de 
mamflesto por los agrIcultores de la misma en solicitud de 
ooncentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servjcio Nacional de Concentración 
Parcelaría , y Ordenación Rural de un estudio sobre las circUIl&
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona 
déduciéndose de dicho estudio la ' conveniencia de llevar acabÓ 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agrícultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones 
cohtenidas en la Ley de Ordenadón Rural de veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Artículo primero.--se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelat:1a de la zona de ca
sas Ibáfiez (Albacete), cuyo perímetro será, en principiO, el de 
la parte de1 término municipal del mismo nombre, delimitada 
de la siguiente forma: Norte, camino de las Cabañas; Sur, 
término de Alcalá del Júcar; Este, término de Alborea, y OeS
te, término de Fuentealvilla y Villamalea. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien-
tos sesenta y dos. ' 

Articulo segundo.--se autoríza al Instituto Nacional de CO-
19nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarl8./! a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agríCOla prívado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
clll!08 y con los requisitos y efectos determinados en los párra
ftl8 el) Y d) del articUlo diez de la citada Ley de concentración 
psrtlelatia.. 

ArtICUló tercero.-La. adquisiCión y redistríbución de tlerr8./!, 
la llonoentrll.Ciórt parcelaria y . las obras y mejoras territoriales 
qUé se lleven a cabo pí>r el Estado én ésta zona, se regirán pot la 
cita.da t.ey dI!! cuncentradión PiLrcelári8., con las modlfltlil.ciones 

ctm.tI!nid&li éli la. de Ordenación RUral de veintisiete dé Julio 
de !t111 liOVétliM1to!1 ses@nta y 001\0. 

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2913/1968. de 14 de novtembre, por el 
qué se declar a de uti lidad pública la concenttació7i 
parcelaria de la zona de Mezquta (AlavaJ. 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Mezquia (Alava), puestos de manifléSW 
por los agricultores de la misma en solicitud de concentración 
dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado la realiza
ción por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y 
Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concUl:ren en la citada zona, deduciéli
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgriCUltura, for
mulada con arreglo a lo que establece la vigente Ley dé 
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de nOViem
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones 
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete dé 
julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Minist ros en su reunión del día. ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.--se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mez
qUia (Alava), cuyo perímetro será, en principio, el de la Enti
dad del mismo nombre, perteneciente al Ayuntamiento de San 
Millán (Alava). Dicho perímetro quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que se refiere el apartado b) del articulo diez 
de la Ley de Concentración Parcelaria, texto retundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, 

Art ículo segundo.--Se autoríza al Instituto Nacional de ~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaría 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in, 
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requiSitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Articulo terpero.-La adqUisición y redistríbución de tiel'11L8. 
la concentracion parcelaria y las obras y mejoras terrttorlalea 
que se lleven lit cabo por el Estado en esta zona, se regirán por la 
citada Ley de Concentración Parcelaria, con lBS mOdifIcaciones 
contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

Articulo cuarto.-Quedan derogBd8B cuantas disposicionat éle 
igual o inferíor rango se oponglUl a.l cumplimiento del preeente 
Decreto, facultándose al Ministerío de Agricultura para d1ot~ 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de 

, lo dispuesto en el mismo. 
Asi lo dispongo por el presente Decreto, dadO en Matirld 

a catorce de noviembre de mil novecientc1<! sesenta y odio. 

El Ministro de Agrlcult\.U'a, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

P'RANCISOO !'RANOO 

DECRETO 2914/ 1968, de 14 de noviembre, poi- el 
que Be declara de utilidad ,n1bliCA fcI élotulentraqtc)n 
parcelaria de la zona de Pozo Lorente (AZbaClfteJ _ 

Los acusadOs caraoteres de gravedad que Ofrece la dil!P8ra1.ób 
parcelaría de la. zona de Pozo Lorente (Albacete) pueatoe .. 
manifiesto por los agricultores de la misma en 8ol101tu4 d. 
cóncentra.d.ón dirigida al Ministerio de A¡r1oultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Conoentr~ 
Parcelaria y Ortienación Rural de un estudio sobre laB oir
CÚllstancias y posibilidades técnicas que ooncurren en la Clt6da 
zona, deduciéndose de dicho estudio la convenienoia de lleYaot " 
a cabo la concentración parcelaría por rB.l!lÓn de utUida.d p¡1" 
bUca. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agriculturá, triP 
mulada con arreglo a lo que se establece en 18 vigente Let 
de Concentración Parcelaría., texto refundido de ocho de IlQo 

viembre de mil novecien.tGIJ s" enta y dGIJ, con lall modlfic ... 
ciones contenidas en la Ley de Ordenamón Rural de viíntúdete 


